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Y acabó Dios su obra, y reposó el dia 
étimo. Y bendijo el dia sétimo, y san
tificólo.

(Gen. Cap. II, Vers. 2 r 3.)

Santificar las fiestas.

(Tercer mandamiento de la Ley de^Dios.

APÁRTATE DE 10 BEO ’i HAZ LO BUENO.
Diverte á malo et 

fac bonum.
Psahn. 58.

Grande, sublimo y consoladora 
se muestra la Religión cristiana en 
las doctrinas que nos enseña, en los 
consuelos que nos ofrece y en las 
reglas de conducta que da al mundo 
para dicha del mundo.

Aunque su objeto final es la di
cha eterna del hombre, enseña la 
experiencia, rindiendo testimonio 
decisivo y elocuente á las revela
ciones de la fé, que la Religión ca
tólica entraña maravillosa eficacia 
para labrar la dicha temporal del 
hombre, el engrandecimiento de los 
pueblos y la gloria de las naciones. 
Allí donde esta luja del cielo se mue
ve libremente y despliega sin con
tradicción el poder admirable de su 
celestial influencia, toman asiento 
como traídos por cita todos los bie

nes; allí donde no reina Cristo sobre 
las inteligencias y los corazones, 
allí donde no es la Religión la ver
dad de los entendimientos, el cami
no para las voluntades y la vida 
para las almas, es forzoso, inevitable 
el imperio de todos los males. Nadie 
sabe cosa alguna contra la sentencia 
tan conocida del Salvador, solo 
ignorada ó despreciada de la llama
da ciencia económica; sentencia su
blime que bien entendida y con sin
ceridad aplicada al gobierno de los 
pueblos, allanaría todas las dificul
tades, disiparía muchos errores, cu
raría en su misma raíz antiguas y 
mortales dolencias, y nos daría se
guramente la suma de felicidad que 
puede hallarse en este mundo, al 
paso que nos lleva por camino recto 
y seguro á la conquista del glorioso 
reino de los cielos. Quumt^ 'priaMWb 
reguum Deis, buscando lo primero el 
reino de Dios, todas estas cosas, á 
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saber, los bienes temporales se nos 
darán por añadidurá. Sí; el Fiel y el 
Veraz nos lo asegura bajo su pala
bra divina y con promesa indefecti
ble; que buscando primeramente el 
reino de Dios, su gloria, el cumpli
miento de sus leyes, el reinado in
dividual y social del Evangelio, el 
triunfo de la virtud y la muerte del 
vicio, todos los bienes terrenos, la 
paz, la alegría, el orden, la abun
dancia, todas las prosperidades ven
drán juntas, como en dulce consor
cio y lucido cortejo.

Los hombres se pierden y los pue
blos se estravian cuando intentan 
ser fieles fuera de los caminos de 
Dios. Conviene imitar á David que 
aborrecía de corazón tocio camino de 
iniquidad y amaba los divinos manda
mientos más que el oro -y los topacios. 
Apremia la necesidad de trabajar 
con celo de amorosa solicitud para 
traer corazones á la senda de los 
mandamientos, para plantar en la 
conciencia de los hombres, en el 
hogar doméstico, en la sociedad, en 
todas partes la bandera inmaculada 
de la ley de Dios, que tras figura las 
almas, de la doctrina cristiana que 
presta sabiduría á los párvulos y sa
broso manjar á la inteligencia de los 
adultos.

Porque las justicias del Señor son 
rectas y alegran á los corazones; 
sus preceptos son luminosos, y ha
cen brillar los ojos de contento; los 
juicios de Dios son verdaderos, más 

apetecibles que el oro y las piedras 
preciosas, y más dulces que los pa
nales de miel en' las colmenas de 
Hebron. Si el hombre los sigue, ven
cerá las tentaciones del mal y se 
abrazará con el bien, se librará de 
los castigos reservados á los preva
ricadores y suyas serán las grandes 
recompensas prometidas á los que 
aprenden la ley de Dios y la guar
dan. In custodiendis illis retributio 
multa.

Z. M.
* 

* *
LOS REMATES.

Bajo este gráfico nombre se cono
ce en casi todos los talleres y obra
dores una costumbre consistente 
en acudir los domingos y demás días 
festivos á terminar las obras comen
zadas y aun distribuirlas á los par
roquianos respectivos.

Frase antiquísima es en el sastre, 
en el zapatero, en la modista, en to
dos, decir cuando se les interroga 
por el término de un encargo, para 
el domingo estará, para el dia del 
Corpus, etc. etc., ofreciendo siempre 
sus trabajos para el dia solemne 
más inmediata.

Esta frase no es exacta, pues lo 
que se ofrece para el domingo, pa
rece que lleva implícita la condición 
de entregarse al menos la víspera: 
nada menos que no. Llega la festi
vidad aludida y vemos á los oficia-
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les, á los aprendices, á los dueños 
y maestros de los talleres ocuparse 
cíanosos en dar la última mano á 
los trabajos comprometidos, muchas 
veces bajo la inmediata inspección, 
bajo la presión que ejerce la señora 
que espera el abrigo, el sombrero, 
la bota destinana á lucirse en el pa
seo ó en el baile. Y como los encar
gos son múltiples y múltiples las 
exigencias, resulta que, una de dos, 
ó los artesanos son celosos y oyen 
la primera misa que se dice en la 
población, ó se quedan sin oirla, 
faltando indignamente á este sacra
tísimo precepto.

Preguntad á un jóven, cuando le 
veis afanoso acudir al taller en dia 
festivo, á dónde va, y os contestará 
«4 rematar;» preguntad á la joven 
oficiala, á la niña aprendiza á donde 
se dirige, y os dirá «á rematar.»

Ahora bien ¿quién es el verdadero 
responsable de la falta de santifica
ción de las fiestas, ocasionada por la 
costumbre del remate? ¿Lo es en pri
mer término el artesano, el menes
tral, que obliga á sus dependientes 
á acudir al remate?..¿Lo son los de
pendientes que se prestan á realizar 
este servicio?...

Nosotros, sin rebajar en nada la 
criminal costumbre del maestro y 
de los operarios, creemos que estos 
pueden ceder ante el temor de per
der su colocación |y aquellos ante 
la idea de perder sus parroquianos; 
y aun cuando esto no disculpe sus 

faltas las atenúa en cierto modo.
Para quien no encontramos dis

culpa alguna, sobre quien en pri
mer término hacemos recaer todo 
el peso de la profanación de los dias 
del Señor, es sobre esas personas 
que, con el „solo objeto de lucir una 
joya ó una gola, ejercen presión so
bre el que ha de construirla y le 
obligan á su conclusión en dia fes
tivo, cuando buenamente no pudo 
terminarla antes.

Por esto creemos, y rio nos censu
ramos nunca de recomendar á cuan
tas personas puedan remediarlo, que 
las señoras lo mismo que los caba
lleros, deben proponerse no solo no 
obligar á que para ellos se trabaje en 
dia festivo, sino ni aun admitir en 
este los. trabajos realizados en dias 
hábiles; pues de este modo alejarán 
todo peligro de que por su culpa ó 
con protesto de sus exigencias, incu
rran los artesanos en la gravísima 
falta de la profanación del dia con
sagrado por Dios á la oración y al 
descanso.

Lo mismo podemos decir respecto 
al comercio: que toda persona cris
tiana y sensata tome acta y se com
prometa á no comprar en esos co
mercios que con menosprecio de to
das leyes divinas y humanas per
manecen abiertos en los dias festi
vos; y cuando así se haga, cuando 
esos comercios vean, como es justo 
suceda, mermados sus intereses, en
tonces dejarán de abrir, tendrán
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ellos el necesario descanso y lo da
rán á sus dependientes y criados, 
que, libres ya de esa carga, podrán 
convertir sus miradas á Dios y aten
der solícitamente á la reparación de 
las fuerzas de su alma y las de su 
cuerpo.

¥ 
* *

LAS FIESTAS POPULARES

Aun no había desaparecido el 
aturdimiento producido por la ba
raúnda de músicas, bailes y toros, 
con que los vecinos del barrio de 
San Lorenzo festejaron á su Santo 
Tutelar: aun no había recobrado 
nuestra vista su habitual tranqui
lidad, deslumbrada por las exhube- 
rantes iluminaciones de aquel bar
rio, y ya se nos presentó en lonta
nanza el mismo aparato de ilumi
naciones, toros, bailes y músicas 
con que también los vecinos del 
barrio de San Gil se propusieron 
honrar al Abad insigne.

Apenas repuestos de esta bataola, 
los poco gratos ecos de la gaita y el 
tamboril tradicionales, nos indican 
que también los vecinos de Vega 
quieren celebrar á sus augustos pa
trones San Cosme y San Damian, 
con sus correspondientes bailes, 
músicas é iluminaciones.

Pero, Señor, nos preguntamos: ¿es 
este el pueblo en cuyo nombre se 
impetra de su Santidad la reduc
ción de los dias festivos, so pretesto

de que las necesidades de la vida 
exigen mayor número de dias de 
trabajo? ¿Es este el pueblo cuyo 
bienestar se hace depender de la 
supresión de una docena de dias de 
oración en cada un año? ¿Será ver
dad que su situación es tan preca
ria?....

Ah! nó: ninguna de estas pregun
tas encuentra contestación satisfac
toria. En ningún tiempo se ha pro
bado, ni es posible probar, que las 
fiestas instituidas por nuestra sabia 
y cariñosa madre la Iglesia, hayan 
sido una remora para el bienestar 
de los pueblos, y la historia asi lo 
pregona y lo persuade; antes, por el 
contrario, aquellas festividades, for
taleciendo las almas y dando á la 
vez al cuerpo el necesario descan
so en que hallaba nuevo vigor y 
nuevas fuerzas, lo disponía espe
cialmente para volver al trabajo con 
más grandes bríos, con mayor ap
titud.

Si la situación de la clase trabaja
dora es hoy más precaria que en los 
buenos tiempos en que se observaban 
rigurosamente aquellas fiestas hoy 
suprimidas, dicho y probado está 
que no eran ellas la remosa que se 
opone á la prosperidad moral y ma
terial de los pueblos.

Precisamente se observa todo lo 
contrario: desde que las fiestas de
jaron de observarse cristianamente 
se inició la decadencia moral y co
mo consecuencia indeclinable de 
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esta decadencia, la decadencia 
materila, el mal estar so’cial, la 
friiséría, bien que vestido en mu
chos casos con mantos de seda, y á 
causa también de esto mismo.

Los pueblos decaídos moralmen
te, en su insaciable sed de placeres 
y de orgías, alcanzaron la supre
sión de algunas fiestas religiosas; 
pero se crearon otras, y otras, y 
otras, tomando pretexto hasta délos 
más pequeños acontecimientos. En 
Burgos, y seguramente en la mayor 
parte de nuestras ciudades y- pue
blos, los obreros que ráróA¿Mlos do
mingos no trabajan los lunes, en
tregándose en tales dias á la disipa
ción y al desenfreno; pero de esta 
perniciosa costumbre ya hablare
mos otro dia, que hoy no es nuestro 
propósito sino hablar de las llama
das tiestas populares.

¿Qué son estas?..... Fiestas ver
daderamente paganas, en que se 
resiente la moral y se aniquilan las 
fuerzas, comprometiendo el trabaja
dor sus ahorros y abriendo ancha 
puerta á la miseria.

Concretando el caso á las fiestas 
que al principio hemos nombrado, 
para que el hecho resulte práctico 
y perfectamente comprensible, su
mamos cuatro dias al menos en cada 
uno de los barrios de donde resultan 
doce dias perdidos para el trabajo, 
y como en estos doce dias el traba
jador ha gastado la equivalencia á 
otros tantos jornales, resulta alean- 

Ul

zado en veinte y cuatro soldada^ 
de cuyos beneficios ha de carecer el 
mismo, privando á la vez de lo ne
cesario á su mujer y á sus hijos, que 
más de una vez se ven precisados á 
implorar de la caridad lo que el 
padre, el esposo, concedieron al 
vicio.

Pero, ¿es esté el solo daño que 
resulta de esta multiplicación de 
fiestas populares? No: este es el da
ño material, que, aunque sensible, 
siempre no lo es tanto como el dañd 
moral.

Del abusó en los bailes, en la ali
mentación en la bebida, nacen otros 
abusos aun más punibles y de que 
en nombre de la caridad y del de
coro no queremos hablar. Queremos 
solo decir que esta manera de cele
brar las fiestas es completa y abso
lutamente pagana y digna solo de 
aquellos pueblos desdichados adon
de no ha llegado la voz del Evan
gelio.

Ahora bien, puede ser grato á los 
Santos mismos á quienes se quiere 
obsequiar esta manera de festejar
los?.... No, y mil veces no, que 
aquellas almas puras solo pueden 
aceptar rendas puras que depositar 
á los pies del trono del Altísimo.

Consecuencia de todo lo hasta 
ahora espuesto es la necesidad im
periosa de suprimir esas llamadas 
fiestas populares, que la moral y el 
bienestar material de consuon re
chazan.
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¿Se quiere honrar á los Santos 
tutelares de los respectivos pueblos 
ó barrios?.... Pues hágase por medio 
de prácticas religiosas y de obras de 
caridad; y esos mozos y esas mozas 
que tan sin ningún reparo acosan á 
pobres y ricos para que contribu
yan á las funciones de [oros y bai
les, pidan en nombre de Dios y por 
su amor una limosna con que enju
gar las lágrimas de los desgraciados 
que, desnudos y ambrientos, oyen 
con amargo desconsuelo los ecos de 
esas músicas á cuyos acordes más 
de una virtud flaquea y más de un 
vicio se entronizan.

¿Y á quién corresponde llevar á 
cabo la supresión de esas costum
bres con tanto daño estendida?....

En primer término, á las autori
dades, negando su permiso para ta
les escesos, y luego al pueblo sensa
to cerrando sin puertas y sus oídos 
á toda pretensión que tienda á fo
mentar esa llaga que hoy se cono
ce con el nombre de fiestas popu
lares.

* 
* *

VIRTUDES
que se Han. de practicar y vicios que 

deben evitarse.

¿Qué fruto saca el hombre de to
dos sus afanes y de la aflicción de 
ánimo con que se atormenta en es
te mundo? Llenos están de dolor y 
de amargura todos sus dias; ni aun 
por la noche goza de repose su al

ma. ¿Y nó es esto una suma vani
dad ó miseria?

Dios, al hombre que le es grato, le 
da sabiduría, y ciencia, y contenta
miento; más al pecador le envía 
aflicción é inútiles cuidados de acu
mular y almacenar bienes para de
jarlos á quien D'os quiera: lo que 
no menos es vanidad é inútil tor
mento del ánimo,

Más vale un puñadito de bienes 
con descanso, que las dos manos 
llenas con trabajo y aflicción de es
píritu.

Un hombre solo que no tiene he
redero, ni hijo, ni hermano, y sin 
embargo no cesa de afanarse, ni se 
hartan de bienes sus ojos, ni le ocu
rre preguntarse á sí mismo: ¿Yo pa
ra quién trabajo? y ¿por qué me pri
vo del uso de estos bienes? Vanidad 
es esta también y aflicción grandí
sima del ánimo. (Eclesiastes caps. 
II y IV.)

La justicia del hombre sencillo 
dirigirá sus pasos; y al impíole hará 
caer en el precipicio su impiedad.

í El justo es libertado de la tribu- 
i lacion, yen su lugar será el impío 
i atribulado.

El varón misericordioso se hace 
bien á sí propio, así como el cruel 
hasta á sus próximos parientes de
echa.

El camino ó la conducta que si
guen todos los avaros, lleva arreba
tadamente sus almas á la per
dición.
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El impío trabaja en vano; mas el 
que siembra obras de justicia tiene 
segura la cosecha.

La clemencia es camino para la 
vida, y la aíiicion al mal conduce á 
la muerte.

Abominado es del Señor el corazón 
perverso; y se complace en aquellos 
que proceden con sinceridad.

Unos reparten sus propios bienes 
y se hacen más ricos; otros roban 
lo ajeno y están siempre en miseria.

El alma benéfica será colmada de 
bienes; y sérá como embriagada de 
ellos la que á otros colma de bene
ficios.

Quien confía en sus ripuezas, cae
rá por tierra; al paso que los justos 
florecerán como árbol de verdes 
ramas. (Proferí. caps. I y XI.)

* *
Abandonado el insensato á la co

rrupción de su corazón dijo dentro 
sí mismo: No hay Dios que se cui
de de estas cosas.

De aquí es, que se ve lleno de 
impíos todo el mnndo: los hombres 
sé ha corrompido, y hecho abomina
bles en sus deseos: no se encuentra 
ni siquiera uno que por si obre lo 
bueno.

Miró el Señor hácia los hijos de 
los hombres desde lo alto de los cie
los, para ver si habla alguno, que tu
viese inteligencia y sinceramente le 
buscase para conocerle y amarle.

Y habló, que no hay ni siquiera 

uno que siga el camino de lo justo; 
y que todos á una, y como de común 
acuerdo, se han dado las manos pa
ra obrar lo malo.

Que su garganta es como un se
pulcro abierto y hediondo; que 
sirviéndose de blandas y alagiieñas 
palabras para engañar, ocultan de
bajo de sus labios veneno de ás
pides.

Que su boca está llena de maledi
cencia y de amargura: que sus pies 
corren con pasos precipitados á de
rramar sangre humana,

Que no tienen otra mira en todo 
cuanto piensan y hacen, sino ver 
como han de afligir y hollar al ino
cente: que no conocen, ni quieren 
conocer el partido de la paz: en una 
palabra, que de todo punto perdie
ron de vista el temor santo de Dios.

¿Pues nó vendrán por último á 
conocer, que hay un Dios vengador, 
todos estos que cometen la iniqui
dad? Los que con sus injusticias de
voran á mi pueblo con la misma 
ansia y facilidad, con que un ham
briento lo hace con un pedazo de 
pan.

Estos no conocen al Señor, ni se 
cuidaron de invocarle en su socor
ro: y así vanamente temieron, cuan
do no había justo motivo para te
mer.

Porque el Señor está con la ge
neración de los justos, para prote
jerlos y ampararlos. Vosotros, ¡oh 
impíos, os burláis y mofáis de los
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desvalidos, porque ponen en él toda 
su esperanza, mas sabed, que este 
Señor nunca les faltará.

¡Oh si viniera de Sion, el que ha 
de sacar á Israel de la violencia que 
padece! vendrá sin duda, y cuando 
el Señor pusiere fin al cautiverio 
de su pueblo, se alegrará Jacob, y 
celebrará Israel con festejos júbilos 
su libertad.

SECCION DE NOTICIAS-

En Badajoz se han reunido los 
dependientes todos de comercio y 
han dirigido á sus principales una 
atenta exposición en demanda de 
que ne los dias festivos no se habran 
los establecimientos durante las ma
ñanas, según venia en costumbre, 
permitiéndoles asi dedicarse á la 
santificación de tales dias y tam
bién á la lectura de libros morales y 
útiles á su profesión.

Esta exposición fué entregada á 
una comisión de comerciantes fa
vorables completamente al pensa
miento de sus dependientes, y parece 
que halla eco en todos los demás, es
perándose que muy luego sea un he
cho la clausura absoluta de los co
mercios en los dias del Señor.

El comercio de Badajoz, á la vez 
que patentiza sus sentimientos cris
tianos, da claras pruebas de apre
ciar en cuanto vale la circunstan
cia de crear dependientes morales é 
instruidos.

En efecto. ¿Qué mejor garantía 
para sus intereses que depositarlos 
en manos de dependientes religio
sos, de conciencia recta y ajustada?

Nuestro sincero parabién á co
merciantes y dependientes de la 
culta y religiosa ciudad de Badajoz.

*
★ *

La obra de la santificación de las 
fiestas se propaga admirablemente 
entre las clases más necesitadas de 
la sociedad. No todos los hijos del 
trabajo desean con ansia la llegada 
del domingo para gastar alegremen
te su exiguo jornal olvidándose de 
su esposa é hijos, y de todos los de
beres que como jgfes de su familia 
les están impuestos; sino que por el 
contrario, hay muchos que con sus 
actos y palabras son unos verdade
ros predicadores entre la clase jor
nalera.

Ejemplo de esta verdad nos le es
tán dando hace ya 24 años, los hoy 
porteros de la casa número 5 de la 
plaza de Añigidos de esta capital, 
José Blanco y su esposa Cármen 
Martínez, agradecidos á la protec
ción de la Santísima Virgen, por cu
ya mediación consiguió el citado Jo
sé el restablecimiento de su salud, 
perdida de resultas de una caída de 
andamio que sufrió en 1869, cele
bran anualmente la memoria de tan 
señalado favor el dia del Dulce 
Nombre de María, y llenos de in
menso júbilo invitan á todos sus 
vecinos á tomar parte en esta fiesta 
que solemnizan con una procesión 
devotísima, que en el patio de su 
casa hacen con la Santísima Virgen.

Imp. de Cariñena.


